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Р Ш  E itcu m o  

M ie n m iia  y justicia
Acuerdo N* 217-B

Teguclgulj>a, D. C., 29 de enero de 1972.

El Presidente Conetitucional de la Re. 
púbUtA,

ACUERDA:

Dispersar la publicación de edictos pera 
contraer matrimonio civU, a СЗиШвппо Prtíe- 
pero Hernández U. y Hoeaüa P ém  М., 
vecinos de Tegucigalpa. D. C., pr«vlo wite- 
Г0 de (L  10.00) diez lempiras, en la 
que el Minleterio de Hacienda y Crédito Pú
blico desl ;̂ne.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de S alado en loe Pespa- 
de Gobernación y Justicia,

tUemgáo Ztelg* A.

Acuerdo N* 218

Tegucigalpa, D. C.. 29 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la 
püblica,

ACUERDA:

Repensar la publicación, de edictos para 
<4)ntraer matrimonio civil, a José Bamón 
Lelva Blanco y Susana Elizabeth Peña B., 
Vecinos de Amapaia, Valle, previo ostero de 
ÍL 10.00) diea lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito РйЫ1- 
co designe.—Com^uniqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de £ sta^  en loe Deepa- 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúiiig» A.

C O N T E N I D O  

G obern ación  y Ju stic ia  
Acueífdos N9  217 al 349 
Enero y Febrero de 1972. 

A V I S O S

Tegrucíg-alpa, D .C., previo entero de ___
vL 10.00) diea lempiras, en la oficina que 
€l Ministerio de Hacienda y Crédito Públi* 
со designe.—Comuníqueea .

RAMON E. CRUZ

El Secretario de listado en los Deepa* 
chos de Gobernación y Justicia,

«cardo Ztelff» A.

Acuerdo N* 319

Teguc^lpa, D. C., 29 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a César Armando 
Durón B. e Isabel Espina!, vecinoe de Tegu
cigalpa, D. C.. previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la оЛс1па que el Ministe- 
rio de Haci«ida y Crédito Público designe.
— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

BleudA ZáBtfa A.

Acuerdo N* 218-C

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 1»72.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Diapenaar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pablo OrtÍ2  
Tupcios y Rosa América Ayala, vecinos de

Acuerdo N ’ 220

Tegucigalpa, D .C., 30 de enero de 1072.

El Presidente Constitucional de la R*> 
pública,

ACUEEIDA:

Dispensar la publicación de edictoa para 
contraer matrimonio civil, a Rob«:to Eisca- 
lunte Mercado y María de Jesús Barabona, 
vecinos de Juticalpa, Olancho, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que d  Ministerio de Hacienda y Сгё~ 
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe DeepaclKMi< 
de Gobernación y Justicia.

Rlcttdo SÉBiga A .

Acuerdo N* 219-D

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la R^á> 
bUca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José del Car
mesí Ordóñez y Alba Rosa Zelaya, vecinos 
de Juticalpa, Olancho, previo entero de .. 
(L  10.00) diez lempiras, en la oflcina que 
el Ministerio de Hacienda, y Crédito Públi- 
со designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
ches de Gebemación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 2в9 

Tegucigalpa, D. С., 4 de febrero de 1W2.

El Presidente Constitucional de la Reptt»
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrim<»iio civil, a Cecilio Pineda 
Tróchez y Maria Silvia Pereira Mejia, ve
cinos de Santa Bárbara, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que> 
el Ministerio de Hacienda y Crédito y  
Público deirtgne.—Comuniqúese.

RAMON E. c r u z ;

El Secretario de Estado en k «  Despav 
chos de Gobemacidn y Justicia,

Rteudo ЯШщл A.

Acuerdo N* 270 

Tegucigalpa, D, C., 4 de febrero de 1972'̂  

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ernesto Acos
ta y Magda Armida Umaña, vecinoe de
San Pedro Copán, previo entero de ........
<L 10.00) diez lempiras, en la oficina que

Рала a la página S9 S
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A V I S O S
R E M A T E

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 2̂  de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora- 
zán”, al público en general y para 
loe efectos de ley, hace saber: que
en audiencia a celebrarse el día miér
coles diez de mayo del corriente año, 
a las nueve y media de la mañana, 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en publica subasta las 
siguientes parcelas de terreno: a) 
Una fracción de solar situado en El 
Lodo Prieto, aldea de El Carrizal, de 
este Distrito Central, que mide die
ciocho varas de frente, a la carrete
ra de Comayagua. por treinta y cin
co varas de fondo, más o тепси, li
mitando : al Norte, posesión de Hilario 
Cálix, callejón de por medio; al Sur, 
posesión de Purificación Flores, ca
llejón de por medio; al Este, posesión

de Alejandra García, travesía de 
por medio; y, al Oeste, posesión de 
Nicolasa García, carretera de por me
dio. Inscrito el dominio, a favor de 
la causante señora Cristina Membre- 
ño, bajo el N'̂  287, folios 411 al 413, 
del Tomo 156, del Registro de la 
Propiedad de este Departamento, y 
valorado en la suma de Tres Mil 
Lempiras; b) Otra fracción contigua 
a la anterior y con la cual forman 
un sólo cuerpo, de dieciocho varas 
de norte a sur, por veinticuatro varas 
de este a oeste, más o men(», la cual 
limita: al Norte, con propiedad de 
Hilario Cálix; al Sur, con propiedad 
que fue de Victoria López Valladares 
hoy de Purificación Flores; al Este, 
con propiedad que fue de la misma 
López Valladares, hoy de Hilario Cá
lix; y, al Oeste, con propiedad des
crita anteriormente, del señor José 
V. Castro. Que dicha porción de te
rreno: por el Norte, limita con Hi
lario Cálix, mediando un callejón; 
por el rumbo Sur, está separada de 
la propiedad chindante por medio de 
un cerco de piedra, el cual pertenece 
al señor Plores; por el rumbo Este,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TefnidKftlpa, D. C., Hondnru, C. A.
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4.—El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pats al pre
cio de New Tork, menos f̂astos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDtJRAS

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA.
Jefe del Depto. da Cambios.

está acotado con cerca de piedra, 
que pertenece a Timoteo Cañizales 
López y Ricardo Rodríguez Vallada 
res; y, por el Oeste, está acotado 
con cerca de piedra de los mismos 
señores y un callejón que existe por 
dicho rumbo, que mide una vara 
más o menos, pertenece a la parcela 
que se describe, sirviendo de comu 
nicación entre la parcela de terreno 
y la carretera del Norte, inscrito 
también el dominio, a favor de la 
misma causante señora Membreño, 
bajo el № 177, folios 274 y 275, del 
Tomo 219, del Registro de la Pro
piedad de este departamento de 
Francisco Morazán, y valorado en la 
suma de Dos Mil Lempiras. Dichas 
parcelas se rematarán, para con su 
producto hacer efectivo el pago de 
cantidad de dinero, que es en deberle 
la Licenciada Esperanza Tablas, en 
su carácter de Curadora de la He 
rencia Yacente, de doña Cristina 
Membreño al señor Lisandro Garay 
en lá demanda ejecutiva, que éste le 
ha promovido a la primera. Se ad 
vierte a los interesados que por tra 
tarse de segunda licitación, cualquier 
postura es hábil.—Tegucigalpa, D 
C., 18 de abril de 1972.

Joaquín Murillo М., 
Secretario.

(f ) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: “Juzgado de Letras 2’ de 
lo Civil.—Tegucigalpa, EYancisco Mo- 
razán.—^Honduras”.

27 A.. 6 M. 72.

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de EJconomia, 
hace saber: que con fecha doce de 
ab^ del ^esente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— P̂o
der Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía.—En representación de la com
pañía Helena Rubinstein, Inc., гша 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva York, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 767 Fifth Avenue, Nueva York, 
N. Y., Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

MOISTURE BESPONSE
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, oolor o diseño espe
cial, ampara, distingiie y protege 
toda clase de cosméticos, artículos 
de belleza y de tocador, particular-
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mente bases, polvos, lápices labiales, 
maquillajes, perfumería, cremas, lo
ciones, máscara para fines cosméti
cos y otros productos de la misma 
clase e igual propósito, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a loe envases, reci
pientes, receptáctüos, cajas, paquew 
tee, empaques, fardos, bultc^ y en- 
voltorioe que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, plac^, relieves, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., veinte de marzo de 
тЯ novecientos setenta y dos.— (f) 
Jorge Fidel Durón”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D, C.,
12 de abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26 A., 6 y 16 M. 72.

БД infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de £k»nomia, 
hace saber; que con fecha doce de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— P̂o
der Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía.—En representación de la com
pañía Helena Rubinstein, Inc., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Ê stado de 
Nueva York, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 767 Fifth Avenue, Nueva York, 
N. Y., Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

WINKIES
segán el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingfue y protege 
toda clase de cosméticos, artículos 
de belleza y de tocador, particular
mente bases, polvos, lápices labiales, 
maquillajes, perfumería, cremas, lo
ciones, máscara para fines cosméti
cos y otros productos de la misma 
clase e igual propósito, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y e¡n- 
voltoríos que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., veinte de marzo de

mil novecientos setenta y dos.— (f) 
Jorge Fidel Durón”. Lo ^ue se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
12 de abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Ke^trüdor.

26 A., 6 y 16 M. 72.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de abril del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: “Reg^tro de 
marca.—Señor Ministro de Elcono- 
mía.—Eln representación de E. Merck, 
domiciliada en Frankfurter Strasse 
250, D-61 Darmstadt, República Fe
deral de Alemania, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

ЕЛ infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.—Señor Ministno de Econo
mía.—En i^resentación de KnoU 
A. G., domiciliada én Ludwigshafen 
am Rheim, Alemania, vengo a p ^ r  
el registro de la тягса de fábrica, 
consistente en la palabra:

A LERTINOL
i

para distinguir: un jarabe expecto
rante antihistamínico; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en él comercio. Pr^ento

el poder para que se razone en lo 
conducente los demás docimientos de 
ley y el clisé.—^Te^dgali», D. C., 
once de abril de тД novecientoe se
tenta y dos.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N ’ 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D, C., 
17 de abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26 A., 6 y 16 M. 72.

para distinguir: medicamentos, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los pi^uc- 
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por m e^  de etiquetas 
que se les aceren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C., once de abril de mil no
vecientos setenta y dos.— (f) Leonar
do Casco F., Carnet de Procuración 
№ 0063” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 17 de 
abril de 1972.

Adán López Pineda,
Registrador.

26 A., 6 y 16 M, 72.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de abril del presente año, ee admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.— Ên representación de Editores 
Nacionales, una sociedad constituida 
y existente, de conformidad con las 
leyes de Ecuador, domiciliada en 
Aguirre N<> 7-30, Guayaquil, Ecua
dor, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

VISTAZO
para distinguir: im pre^ y publica
ciones, revistas y similares de toda 
índole; y la cual se aplica a los ar
tículos y empaques que loe contienen, 
imprimiéndola, estopándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., once 
de abril de mil novecientos setenta 
y dos.— (f ) Leonardo Casco F., Car
net de Procuración N’ 0063”. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley,—Tegucigal
pa, D. C,, 17 de abril de 1972.

Aíián López Pineda, 
Registrador.

26 A., 6 y 16 M. 72.

Viene de la página N9 1
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRtJZ

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de Gobernación y Justicia,

Шсагбо Zúnlga A.

Acuerdo N® 271 

Tegrucigralpa, D, C., 4 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel
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Cariajs y Miriam de Jesús Meza, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., pi^vio entero de .. .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Minlaterlo de Hacienda y Crédito Públi
co desigfne.—Comuniqúese,

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en loa Despa- 
fhoe de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zttaüf» A.

Acuerdo 272

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 1972.

E3 Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Hernán Ro
berto Elspinoza Rodezno y Nora Betty Per- 
domo Pineda, vecinos de San Pedro Sula, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.—Oomuníqueae.

RAMON E. CRUZ

El Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Rloftrdo Zúniga A.

Acuerdo N* 273

*T^rucigAlpa, D. C., 4 <Se tbbnro de 1972.

Presidente Om«t<tueloiuü de ta г
blica,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de e<^ctos vara 
contraer matrimonio dvU, a José Nep> 
tali López y Miriam Ester Perí’ ’̂̂ o. veci- 
itoe de San Pedro Sula, previo entero de 
(L  10.00) dies lempiras, en la oflcina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

RAMON SL CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despachos 
-de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zániga A.

Acuerdo N* 274

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimcmio civil, a Víctor Emilio 
Medina y Juana Jesús Rivera, vecinos de
San Pedro Sula, previo Mitero d e ___
'■<L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa- 
' ehoe de Gobernación y Jitsticia.

Ricardo Zúniga A,

Acuerdo N'“ 274-A

Tegucigalpa, D. C„ 4 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUE3U)Aí

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Oscar Rmé 
Montes Rosales y María Cristina Pineda 
Suazo, vecinos de T^rucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 275

Tegucigalpa. D. C., 5 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santos Efra- 
in Pineda y Clementina Rodezno, vednos de 
San Marcos, de Ocotepeque, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
(]ue el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y  Justicta,

meudo ZABle» A.

Acuerdo N* 275-B

Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero de 1972.

EU Presidente Constitucional de le Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la pubUcaclto de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Norman Je
sús Medina y Lücia Jiménez Bautista, ve- 
cmos de Santa Bárbara, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Cbmuníqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúaiga A.

Acuerdo N* 276

T^fucigalpa, D. C., 5 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
<;ontraer matrimonio civil, a René O. Ma- 
radiaga y Doris Magali Paz Rodríguez, 
vecinos de Tela, Atlántlda, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina

que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despa* 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo ZÜBl(a A.

Acuerdo N’ 376>C

T^TUcigalpa, D. C., 5 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re« 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel Edgar
do Reynaud y Lizell Izaguirre, vecinos de
fian Pedro Sula, previo entero de .........
( 10.00) diez lempiras, en la, oficina que 
d Ministerio de Hacienda y Crédito Públi- 
c-o designe.-—Oomuníquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

lUoarde Zúalfa A.

Acuerdo N* 277

Teguci^pa, D .C., 5 de febrero de 1972.

ВП Presidente Cmistltucioaal de la Re* 
рАЪиса,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pedro López 
Sauceda y Maura Rosa Jacinto López, ve
cinos de Alauca, El Paraíso, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúUi- 
co deeigne.—Comuniqúese.

RAMON K. CRUZ

El Secretarlo de Estado en loe Despa
chos de Qobemación y Justicia,

Ricardo ZAoiga A.

Acuerdo N* 277-C

Tegucigalpa, D. C., 5 de felff«ro de 1972.

El Presidente Constitucional de le Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la. publicación de edIcCoe para 
contraer matrimonio civU, a Juan Antonio 
Nassar y Martha Edith Tinoco Rodas, ve
cinos de Tela, Atlántida, previo entero de 
<L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
e] Ministerio de Hacienda y Crédito PúUi' 
со deeigne.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y JtLSticla,

Rlcard» Kdnlga A<
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Acuerdo N ’ 278

Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero de 1972.

Ш Presidente Constitucional de la Re< 
pública,

АСиИШ А:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Oswaldo Oli
veira Ramos y Marina Ayala, vecinos de
Ban Pedro Sula, previo entero de ........
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúbU* 
со designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

BI Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Шсаг4о ZdBiga A.

Acuerdo N* 279

T«^ci£ralpa, D. O., 9 de febrero de 1972.

El presidente Constitucional de la Re- 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santos Adolfo 
Hernández y Nidia Martinez, vecinos de 
Cedros, Francisco Morazán, previo entero 
de (Li 10.00) diez lempiras, en la oñcina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público desigrne.—Oomimlqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

RIcvdo Zúnlga A .

Acuerdo N» 280

Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Amaldo 
Martinez y Maingarita Cerrato, vecinos de 
Roatán, Islas de la Bahia, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públl» 
со designe.—Comuniqúese,

RAMON E. CRUZ

И  Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zfiniga A.

mez y Lucinda Castillo Pérez, vecinos de 
Tegucigalpa, D, C., previo entero de . . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
ci Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON Б. CRUZ

El Secretaiio de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto

Acuerdo N* 282

T^fuclgalpa, D. C-, 5 de febrero de 1072.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil,a Carlos A. Sán
chez y Gloria Marlendy Soriano Мл, vecinos 
de Choluteca, Choluteca, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oñcina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Züniga A.

Acuerdo N* 283

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 1972.

El Presidente Oonstitudona! de la Re
pública.

ACUERDA:

Despensar la publicación de edictos para 
ccntraer matrimonio civil, a Kelvin С. Gale 
у Silvia Stanly, vecinos de Oak Ridge, la-
1аг» de la Bahía, previo entero d e ............
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 281

Tegucigalpa, D. С., 5 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:
•■o И'Т

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio tívil, a Patricio G6-

Acuerdo N» 284

Tegucigalpa, D. C., 7 de fébrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Sarrio 
y Elvia Neyi Claros, vecinos de Tela, Atlán- 
tida, previo entero de (L 10.00) diez lempi
ras, en la ottclna que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público de^gne.—Cto- 
munlquese.

RAMON E. CRX^Z.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Шса1̂  Zúidga A.

Acuerdo N* 286

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 1972.

El Prueidente Constitucional de la Repú- 
bUca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alfonso Donal- 
de Castillo y Yolanda Isabal Urquia, vecinos 
do Lejamaní, Comayagua, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
oue el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqueee.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

VligUIo tTmiMieta R.

Acuerdo N* 285-A 

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alben Aparicio 
Martínez y Sagrario Esther Andino Campos, 
vecinos de Amapala, Valle, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—-Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo ZúnigB A.

Acuerdo N* 287

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor Oswal- 
de Lopéz Figueroa y Sara Amada Soto 
^elaya, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Desoa- 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N ’ 288

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Leandro Rosa 
Pineda P. y  Virginia Calero М., vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de . . . .

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



LA GACETA — REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE MAYO DE 1972

(L 10.00) diez lenipirae, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese,

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Astado en los E>espa- 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlfa A.

Acuerdo N ’ 289

Tegfucigalpa, D. C., 7 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Anto
nio Henriquez y Vilma Aracely  Ordóñez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C-, previo ente
ro de (L  10.00) diez lempiras, en la ofícina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público desigrne.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

E l' Secretario de Estado en los Despa- 
choe de Gk>bemación y Justicia,

Ricardo Zúnfga A.

Acuerdo N ’ 290

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Alber
to Sarmiento Armljo y Nelly Guillén Soto 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E, CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa- 
'ihos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnigs A.

Acuerdo N* 291

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 1972.

El P\esidente Constitucional de la Repú-

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto An
tonio Barrientos Espinal y Gloria Martínez 
Hernández, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público designe.—Comuni
qúese.

RAMON И. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despci- 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zünlga A.

Acuerdo N* 292

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Armando Ch&- 
vez Sánchez y Norma Gladys Raudales 
López, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de ( HO.OO) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretarlo de Estado en loe Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N ' 293

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de le Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Fran
cisco Ordóftez y Camila Barahona Núfies, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofici
na que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Pübilco designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

Eí Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 294

Tegucigalpa, D. C-, 8 de feteero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
ptiblica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio cIvU, a Jorge Alberto 
Hernández Díaz y Nuria Sofía Montafiola 
Escobar, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 295

Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de 1972,

El Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jacobo Miguel 
Reyes Zavala y Rosa Margarita Matute 
Ponseca, vecinos de Tegucigalpa, D. C,, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, en

la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Bloardo Zúnlga A.

Acuerdo N ’ 296

Tegucigalpa. D. C. ,9 de febrero de 1972.

El Presidente Constituoional de le Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gabriel Alva
rado Garcia у Doris Flores Roque, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese,

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 297

Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de 1972,

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Orlando Plores 
Ramírez y Sandra Erlina Alonzo В., ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
ue (Li 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Desi>a- 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Aciierdo N* 298

Tegucigalpa, D .C., 9 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Claudio Dañi
lo Casco Zelaya y Dulce Maria Hernán
dez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
{Crédito Público designe.—Comuniqúese,

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.
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por un solo frente y, si posi. 
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LA DmECaON.

Acuerdo N ’ 299

Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de 1972

ЕЛ Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACTJBIRDA'

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Armando Era- 
20 y Olgra Marina Jiménez, vecince de
San Pedro Sula, previo entero de .........
<L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

El Secretarlo de Estado en loe Despa 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N ’ 300

Tegucigalpa, D. C-, 10 de febrero de 1972.

ЕЛ Presidente Constitucional de la RepÜ- 
públlca.

ACUERDA:

Dispensar la риЫ1сас16п de edictoe pan  
contraer matrimonio civil, a Carlos Alber
to Castellanos y Laura Ninfa Campos, ve
cinos de Puerto Cortés, previo ent№0 de ..

10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comimiquese.

RAMON E. CRUZ

FI Secretarlo de Estado en los Despacho* 
«le Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 302

Tegucigalpa, D, C., 10 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Evaá- 
gelista Moradel y Amalia Bejarano, ve- 
oJnos de Concordia, Olancho, previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda desig- 
iie.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N** 303

Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú- 
bUca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Reynaldo A. 
González y Maura Catalina Gutiérrez, ve
cinos de El Paraíso, El Paraíso, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
cficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despadioe 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zánlga A .

Acuerdo N* 301

Tegucigalpa, D. C-, 10 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUE3RDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Armando Ma- 
radiaga y Dominga L.ago8, vecinos de Ce
dros, Francisco Morazán, previo entero de 
ÍL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON Б. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zánlga A.

Acuerdo N* 304

Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero de 1972.

El Preaidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispersar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jxian H. Han- 
dal y Mary M, Kawar, vecinos de San 
Pedro Suía, Cortés, previo entero de ...
(L 10.00) diez lempiras, en la oflcina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—omuniquese .

RAMON B. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa> 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

de Hacienda y Crédito Público deeigne.̂ —  
Comuniqúese.

RAMON B. CHUZ

El tíecretario de Estado en los Despa- 
thos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N* 306

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Aprabar la siguiente Tarifa de Precios, 
para las publicaciones en el Diario Oflcial 
"La Gaceta".

Marcas de Fábrica, por tres pu
blicaciones ............................  L  30.00

Patentes de Invención, tres pu
blicaciones ............................  30.00

Avisos de Remates, veinte pu
blicaciones ............................  150.00

Publicaciones Avisos de Heren
cia, una publicación ....... 6.00
Т̂ дЬ11сас1опез de Títulos Suple

torios. tres veces ................. 40.00
Publicaciones Avisos Mineros,

tres publicaciones ... 40.00
Publicaciones Subastas Públlcae,

una publicación ..................  60,00

- -Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa* 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 307
Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero de 1972.
El Presidente Constitucional de la Repú

blica,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Hernán Darlo 
David Maldonado y Leonor Bonilla Landa, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.. previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofl
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de E:stado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 305

Tegucigralpa, D. C., 10 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimcmio civil, a Juan Ramón 
liosa y Gloria E. Leiva, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio

Acuerdo N* 308 

T^fucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972. 

E! Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlee Hum
berto Chávez y Paulina Maldonado, vecinos
de Progreso, Yoro, previo entero de -----
(L 10.00) diez lempiras, en la oflcina que
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el MJnleterío de Hacienda y Crédito Pú
blico deaigne.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Eetado en los Despachos 
de Gobernación y JuBtícia,

lUowdo Zünlf» A.

Acuerdo N*» 809

Tegucigralpa, D. C., 11 de febrero de 1972.

El Preeldente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a César Antonio 
Henríquez y Josefina Sabillón Chávez, ve
cinos de Progreso, Yoro, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuníqueae.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa- 
Cbos de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N» 310 

Tegucigalpa, D. C., I l  de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Leopoldo Da- 
costa Gómez y Miriam Danilou, vecinos de
San Pedro Sula, previo entero de ........
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—ComunJqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Eetado en loa Despa
chos de Gtobemaclón y Justlci».

Bleardo ZúnJgs A.

Acuerdo N* 311

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú- 
bUca.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osman René 
Punes Guerra y María Virginia González 
Andino, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de {L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacien
de y Crédito Público designe.—Comuniqúe
se

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A,

Acuerdo N ’ 312

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Antonio 1д>- 
renzo y Rubenia Grau, vecinos de Masaerua- 
ra, Intíbucá, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público designe.
-Comuniqúese.

RAMON E. CRtrZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnig» A.

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—OomuniqueM.

Acuerdo N* 313

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de U  Re
pública,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos pafti 
contraer matrimonio civil, a Marco Tullo 
Cálix y Alejandrina Salgado, vecinos de 
Jutlcalpa, Olancho, previo entero de .
ÍL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despacihcw 
de Cíobemaclón y Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N* 314

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA-

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rlgoberto 
Cema E. e Diana Zapata Andara, vecinos 
de Oomayagua, previo entero de ( b  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público designe.
— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

lUcardo Zúniga A.

Acuerdo N* 315 

Tegucigalpa. D. С.. 12 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Sergio 
Rivera Fuentes E. e Hilda García, vecinos
de Cololaca, Lempira, previo entero d e -----
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Deepa* 
chos de Gobernación y Justicia,

Шоагво Zúnlipa A.

Acuerdo N* 316

Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 1972.

ЕП Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Isidro Can
tarero Aguilar y Juana Margarita Sierra, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

ШсагАо Zúniga A.

Acuerdo N ’ 317 

Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú-
bJlca,

ACUERDA:

Dii^nsar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Raúl E. Ce- 
rrato y Rosaura Suyapa Zelaya, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe. 
-Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N ’ 318 

Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Céleo Ortl* 
Miguel y Ranulfa Centeno, .vecinos de Tela, 
Atlántida, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe. 
—Comuniqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.
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Acuerdo N ’ 319

Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 1972.

El Preeidente Conetltucional d« la R«pu* 
J)Uca,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a César Antonio 
Henriguez y Josefina SabiUón CAllx, ved
nos de Progrreeo, Yoro, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en Ц oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co deelgrne.—Comuniqúese,

RAMON K. CRUZ

El Secretario de Estado en los Deepa- 
■chos de Gobernación y Justicia,

Blcardo Zdiilg» A.

Acuerdo N'̂  320

Tegucigalpa, D. C„ 14 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repü- 
‘pública,

АСиВЛША:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Lud Ló
pez y Ana Sofia Espinal, vecinos de Progre
so, Yoro, previo entero de (L* 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Co
muniqúese.

RAMON Б. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
cho* de Oobemaclón y Justicia,

RlcaMo Z6bÍ|  ̂ a .

Acuerdo N* 321

Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 1872.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Alfaro 
y Angelina Pefia, vecinos de Choloraa, 
Cortés, previo entero de (L  1000) die* l«n - 
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.»—Oo» 
muniquese.

RAMON B, CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Bioavdo Züalga A.

Acuerdo N* 322

T^cigalpa, D. C., 14 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la R ^ú - 
bUcs,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Izarlos Espi
no Baca y Sofía Espinal Ordóñez, vecinop 
<3e ApacflagTia, Choluteca, previo entero de 
íL 10.00) diez lempiras, en la ofldna que

<t\ Ministerio de Hacienda y Crédito Públl- 
cu designe.—Comuniqúese,

RAMON E. CRUZ

И  Secretario de Estado m  los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Bioardo A,

Acuerdo N* 323 

Tegucigalpa, D. c., 14 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Meza
H, y Maria Elena Alvarado, vecinos de 
Juticalpa, Olancho, previo entero de . . . .  
íL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúbU- 
cu designe.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Шоагй* ZftBlg» A.

Acuerdo N* 324 

Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 1972.

El Presidente
pública,

Constitucional de le Re-

ACUBRDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrinKmio civil, a Nalbes Garda 
y Yolanda Baquedano Valerio, vednos de 
VaUeciUo, Cedros, Francisco Morazéa, pre
vio entero de (b  10.00) diez lempiras, 
la ofictna que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON К  CRUZ

El Secretarlo de Estado en loa Deepa- 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 325 

Tegticigalpa, D, C., 14 de fdbre»> de 1972. 

El Presídate Constitucional de !a Repó'
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a René Baque* 
daño V. y Evelia Adriano, vecinos de Valle- 
cilio, Cedros, Francisco Morazán, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Jiistida,

lUeardo Zúniga A.

Acuerdo lí’ 326

Tegucigalpa, D. C.. 14 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la R«pú* 
blica,

ACUEOflBA:

Dlsp«iear la publicad^ de edictos para 
contraer m&tritaoiúo civlt, a Angel M atía 
Floree y María Concepcción Escobar, ved
nos de Villanueva, Cortés, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, «n la <tfldna que él 
Ministerio de Hacienda y Crédito Púldioo 
designe.—Comuniqúese.

RAMON Ш. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

RSoardé S6Rl(a A.

Acuerdo N* 327

Tc^cigalpa, D, C„ 14 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicadón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rogadlo Garay 
Castellanos y Reyna Isabel Baldes Sanchez, 
vecinos de Sonaguera, Colón, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la ofldna 
que el Ministerio de Hacienda y CMdito 
Público designe.—Oomiuüqueee.

RAMON K. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justkda,

Acuerdo N ’ 228

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de le Re- 
púbUoa,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para
contraer matrimonio dvü, a Juan Francisco 
Coello H. y Yolanda Lanza Gósoez. vednos 
de T^ruci^pa, D. C., previo entero de .< 
(L  10.00) dies lempiras, en la ofldna que 
el lOnisterio de Hacienda y Oédito Público 
designe.—Comuniqúese.

RAMON S. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despedios 
de Gobemaclto y Justicia,

Acuerdo N* 329

T^uclgalpa, D. C., 15 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACXJíaiDA;

Dispensar la publicación de edictos pan  
contraer matrimonio civil, a Mario Anto
nio Aceituno lianza y Maria Vlrgtoia Udés 
Ortiz, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
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vio entero de (L  10.00) dies lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público desire.—Comuniqúese.

RAMON Б. CRUZ

El Secretario de Eletado en los Despa 
choe de Gobemacián j  Justicia,

BIcaráo ZúBlg» A.

Acuerdo N* 330

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú> 
bUca.

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José María 
Casco López y Mercedes Callejas Espino, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON Б. CRtJZ

El Secretarlo de Estado en los uespa- 
ch08 de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 381

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de le Re- 
ptíblJca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Danüo Salus- 
Uo Avila y Elena Henriguez Heniiguez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofl- 
cina que el Ministerio de Hacienda Crédito 
Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 332 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel 
Gómez López y Feliciana Cubas Garay, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Elstado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N ’ 333

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a César Augus
to Lainez y Carmela Raudales Maradiaga, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Lré- 
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chóos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 334

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Alberto 
Cortés Alvarado y María Gtiadalupe Gra
nados Argueta, vecinos de Tegucigalpa, 
D, C.. previo entero de ( LIO.OO) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario d.? Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 335

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvü, a Rony Castillo 
y Elba Marina Canales, vecinos de San
José, Choluteca, previo entero de ........
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa- 
cíios de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 336

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 
1972.

E l Presidente Constitucional de la Repü- 
bUca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Earl W. 
Frauk y Carmen Chinchilla, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo entero de . . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que

el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
Ricardo Zúnlga A,

Acuerdo N* 337

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la R»< 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la p u b l i c a c i ó n  de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Joi;ge 
Alberto Bonilla García y Marta de Jesús 
f^astillo Sierra, vecinos de San Pedro Sula, 
pievlo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
8П la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y  Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Kkmróo Zúnlga A.

Acuerdo N* 338

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re< 
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Oswaldo 
Tábora y Marta Amelia Madrid, vecinos 
'Je San Marcos de Ocotepeque, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRTJZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N ’ 339

Tegucigalpa, D .C., 16 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re* 
bUca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Celso Mejia 
Sandoval y Concepción Hernández, vecinos 
de Alianza, Valle, previo entero de .
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda Crédito Público 
designe.—Ctomuníquese .

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

tUcsrdo Zúnlga A.
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C E R T I F I C A C I O N C E R T I F I C A C I O N

Eli infrascrito, Director General de Ek:onomia y Comer
cio, certifica la Resolución que dice:

“RESOLUCION № 284b.—SECRETARIA DE ECONO
MIA.—Tegucigalpa, D. C., veintidós de febrero de mil no
vecientos setenta y dos.

VISTA; Para resolver la solicitud que con fecha dieci
siete de enero de mil novecientos setené y dos, elevó a la 
Secretaria de Economía, el Abogado RAUL LOPE3Z CAS
TRO, en su condición de Apoderado de ALCOHOLES DE 
CElNraOAMERICA, S. A. de C. V., con domicilio en Tegu
cigalpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su mandante 
Licencia como Distribuidor exclusivo con jurisdicción en 
todo el país de Hondiu^, de la Casa Comercial NATIONAL 
DESTILLERS PRODUCTS COMPANY OF NATIONAL 
DESTILLERS AND CHEMICAL, OOP. con domicilio en 
New York-EUA, que tiene a su cai^o real y efectivamente 
la distribución, en forma permanente, sobre la base de co
misión o porcentaje de los artículos siguientes: Licores: 
Kamchatka Vodka, Bellows Blended Whiskey (tipo escocés). 
Bellow Partners Choice Blended Whiswey (whiskey adul
terado), Bellows London Dry Gin (Ginebra seca), Gellows 
Gladky Vodka, Bellows СЛиЬ Straight Bourbon Whiskey, 
Ron Mérito у Old Grand-dad Kentucky Straight Bourbon 
Whiskey.

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato de 
distribución exclusiva a partir del diez de enero de mil no
vecientos setenta hasta el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos setenta y imo, renovable automáticamente por 
dos años, y así sucesivamente, a menos que cualquiera de 
lae partes avise la terminación a la otra por escrito.

CONSIDERANDO: (̂ ue el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo de la Ca^ 
CJomercial National Destillers Products Company of Natio
nal E>estillers and Chemical Cop., y que ha pagado el im
puesto legal correspondiente.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículo 2’ , 3’ y 5’  y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N’ 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970.

R E S U E L V E :
Conceder Licencia a : ALCOHOLES DE CENTROAME- 

RICA, S. A. de C. V., como Distribuidor exclusivo de la Ĉ ása 
Comercial NATIONAL DESTILLERS PRODUCTS COM
PANY OF NATIONAL DESTILLERS AND CHEMICAL 
COP., de los servicios o artículos que se detallan en el pre
ámbulo de esta Resolución. Publíquese esta Resolución en 
el Diario Oficial “LA GACETTA” por cuenta del interesado, 
y a la presentación del ejemplar en que se haga la publica
ción, inscríbase en el Regfistro que al efecto lleva la Dirección 
(^neral de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
el Carnet de Licencia correspondiente.—NOTIFIQUESE. — 
RUBEN MONDRAGON CARRASC30, Ministro de Econo
mía”.

Extendida en Tegucigalpa, D. С., a los veintitrés días 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y dos.

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director (General.

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.—^República dí’ 
Honduras.

El infrascrito, Director (Seneral de Economia y Comer
cio, certifica la Resolución que dice:

“RESOLUCION N-̂  317b.—SECRETARIA DE ECO
NOMIA.—^Tegucigalpa, D. C., veinte de abril de mil nove
cientos setenta y dos.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
siete de enero de mil novecientos setenta y dos, elevó a la 
Secretaría de Economía, el Abogado RAlftj LOPEZ CAS
TRO, en su condición de Apoderado de ALCOHOLEIS DE 
CENTROAMERICA, S. A. de C. V., con domicilio en Tegu
cigalpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su mandante 
Licencia como Distribuidor exclusivo con jurisdicción en 
todo el país de Honduras, de la C^a Comercial JHS DE 
KUYPER & ZCX5N, con domicilio en Holanda, que tiene a 
su cargo real y efectivamente la distribución, en forma per
manente, sobre la base de comisión o porcentaje de los ar
tículos siguientes: Ginebra seca (chysgin) tipo inglés, Wod- 
ka y Whisky.

RESULTA: Que el interesado acompañó CJontrato de 
distribución de fecha primero de octubre de mil novecientos 
sesenta y seis, vigente indefinidamente sujeto a previo aviso 
de un año por escrito por cualquiera de Iqs partes a la otra.

CJONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisite» exigidos por la Ley y su Ralamente para la 
obtención de la Ucencia de Distribuidor exclusivo de la 
Casa Comercial JHS de Kuyper & Zoon, y que ha pagado 
el impuesto legal correspondiente.

POR TANTO; Esta Secretaria de Elstado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2’, 3» y 5’ y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N’ 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970.

R E S U E L V E :

CJonceder Licencia a: ALCOHOLES DE CJENTROAME -̂ 
RICA, S. A. de C. V., como Distribuidor exclusivo de la Ca
sa (Comercial JHS DE KUYPE31 & ZOON, de los servicios 
o artículos que se detallan en el preámbulo de esta Resolu
ción. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial “LA' 
GACIE3TA", por cuenta del interesado, y a la presentación 
del ejemplar en que se haga la publicación, inscríbase en el 
Registro que al efecto lleva la Dirección General de Econo
mía y Comercio, y extiéndase al interesado el Carnet de 
Licencia correspondiente. — NOTTFIQUE3SE. — RUBEN 
MONDRAGrON CARRASCX), Ministro de Economía” .

Extendida en Tegucigalpa, D. С., a los veintiún días del 
mes de abril de mil novecientos setenta y dos,

IRMA BESSY P. DE JEMIO, 
Subdirectora.

(f ) IRMA B£}SSY P. DE JÊ MIO. Hay un sello que 
dice: Dirección General de Ê conomía y Comercio.— R̂epú
blica de Honduras.

Acuerdo N'̂  340

Te^cigalpa, D .C., 16 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos i>ara 
contraer matrimonio civil, a Jóse Trinidad 
Oquelí Cárcamo y María Ivonne Juárez Rey- 
naud, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi-

La Tipografía Nacional, ofre
ce sus servicios de Fotograba
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado.

LA DIRECCION

ciña que el Ministerio de Haci^ida y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese,

RAMON E. CRUZ 
El Secretarlo de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia.
Ricardo Zúnlga A.

AcueMo N* 341

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Lindolfo Pinel 
Mendoza, Delegado de Migración Ш  de la 
Dirección General de Migraclito, (Puesto 
N» 001352).

El nombrado devengará el salario míni
mo correspondiente a la Escala de Salario
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N ' 27, a partir de la fecha en que tome po- 
eeelóit de su cargo.— Oomuníqueee.

RAMON B. CRUZ

Б1 Secretario de iEIstado en los Despa- 
chofl de Gobernación y JusUda.

lUcardo Zánlga A .

Acuerdo N ’ 342

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Oscar Manuel 
Almendáraz y Ana Brigida Ban^fas, veci
nos de Yuscarán, El Paraíso, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito РйЫ1- 
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despa* 
choe de Gobernación y Justicia,

Bicardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 343

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de le Re- 
bUca,

ACUEIRDAr

Dispensar la publicación de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a Cerafln Esco
to Hernández y Victorina Hernández, veci
nos de Oedroe, Francisco Morazán, pi«vio 
entero de (L  10. 00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobernación y Justicia.

Ricardo Züniga A.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

CREDITO PRENDARIO INMEDIATO, S. A.

Se pone en conocimiento del Comercio, Banco, Industria 
y público en general, que con fecha siete de abril del presente 
año, se constituyó la Sociedad Mercantil “CREDITO PREN
DARIO INMEDIATO, S. A.” , según Escritura Pública auto
rizada en esta ciudad capital, por el Notario JOSE H. BUR
GOS, el domicilio social es Tegucigalpa, D.̂  C., su finalidad 
será la concesión de préstamos con garantía de prenda con 
desplazamiento, custodia y devolución de prendas, renovación 
y recuperación de préstamos, manejo de tienda y ventas. El 
capital social es de Setenta Mil Lempiras (L  70.000.00), el 
cual está totalmente suscrito y pagado. Artículo 380 y 6̂ , de 
las Disposiciones Generales y Transitorias del Código de Co
mercio.

Tegucigalpa, D. С., 3 de mayo de 1972.

LA  GERENCIA

6 M. 72.

Acuerdo N*» 344

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de le Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fausto Suárez 
y María Trimilda Alvarez Aguilar, vecinos
de Tegucigalpa, D. C., previo entero d e ___

10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.̂ —Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

H E R E N C I A
El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juagado con fecha tres de mayo de! 
año en curso dictó sentencia declaran
do a René Francisco Cubas Morazán 
y a los menores Aníbal Wilfredo y 
Vilma Marlene Cubas Morazán, here
deros ab intestato de su difunta ma
dre la señora Josefina Morazán viuda 
de Cubas, concediéndoles la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.—Tegucigalpa, D. C., 3 de 
mayo de 1972.

Francisco P o rtillo  Figueroa^ 
Secretario.

( f )  Francisco Portillo Figueroa. Hay 
im sello que dice: **Juzgado de Letras 
3’ jpie lo Civil*'.—Tegucigalpa, F. M. 
—^Honduras.

6 M, 72

Acuerdo N* 345

Tegucigalpa, D, C,, 17 de febrero de 1972.

El Presidente Ootwucucional de la Repü* 
blica,
________________ ACUERDA;________________

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Alonso 
Camacho Plores y Reina Isabel VallecUlo 
Cárcamo, vecinos de Tegucigalpa, D. O., 
previo entero de (L  10.00) dize lempiras, 
eft la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despacho* 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúxüga A .

Acuerdo IT 34в 

Tegucigalpa, D. С., 17 de febrero de 1972.

El Presidente ConsUtucional de la Reptt<
büca,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a César Augusto 
Marroquin Sandoval y Liliana Isabel Porti
llo, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L  10.00) diez l«npiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Rioard* ZdBic» A.

Acuerdo N* 347

Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re*
púbUca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a liaiuicio San
tiago Hernández P. y E>orls Alejandrina 
Gutiérrez, vecinos de T^:uclgalpa, D. C., 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, »  
la oficina que el Ministerio de Haci^ida y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Elstado en los Despachos 
de Gobernación y Jiisticta,

Ricardo Zúniga A.
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